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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 12 DE DICIEMBRE DE  2012.


Siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día doce de Diciembre de dos mil doce.
1º.  Aprobar las Actas de  Junta de Gobierno Local de 28 de noviembre y de 5 de diciembre de 2012, sin enmienda.
2º.-  GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- DISCIPLINA.

A).- Incoar procedimiento sancionador: a D. José Collado Atienza, con DNI: 4568032wS como presunto responsable de una infracción leve como promotor y propietario catastral de la obra que se está ejerciendo sin licencia municipal en la nave sita en el Polígono Cuberg nave 1w de Cuenca.

Lo que podría constituir una infracción urbanística leve, tipificada en el art.183.3 del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011 por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU, al tratarse de operaciones o actividades reguladas por la ordenación territorial y urbanística llevada a cabo sin contar con el correspondiente acto legitimador previsto en la propia ley, esto es, desempeñada sin contar con la previa y preceptiva licencia municipal u otro acto legitimador suficiente, lo que constituye una actuación clandestina.

Todo ello podría constituir una infracción urbanística leve, tipificada en el Arts.183.3 del TRLOTAU, así como en el 88.3 del Reglamento de Disciplina que podría ser sancionada conforme al artículo 184.2.a) del TRLOTAU, así como en el 91 del Reglamento de  Disciplina, con una sanción entre 600 y 6.000 euros.

La graduación de la responsabilidad respecto a las multas se adecuará a lo establecido en el art. 189 del TRLOTAU y 92 de su Reglamento y los principios de la potestad sancionadora regulados en el Título IX de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone:


1.- La imposición de una multa en su grado medio, esto es, propone una sanción de 3.000 Euros a D. José Collado Atienza, con DNI: 4568032wS como presunto responsable de una infracción leve como promotor y propietario catastral de la obra que se está ejerciendo sin licencia municipal en la nave sita en el Polígono Cuberg nave 1w de Cuenca.

En ningún caso la infracción podrá suponer un beneficio económico para el infractor.

Si el restablecimiento de la realidad urbanística alterada se ejecutase por el infractor dentro del plazo que se establezca al efecto, la multa se reducirá en un setenta y cinco por ciento.

B).- Incoar procedimiento sancionador, a D. Carlos Sacedón Salamanca como presunto responsable de una infracción leve por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en c/ Maestro Pradas nº 6. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.

Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
Todo ello podría constituir una infracción urbanística leve, tipificada en el Arts.183.3 del TRLOTAU, así como en el 88.3 del Reglamento de Disciplina que podría ser sancionada conforme al artículo 184.2.a) del TRLOTAU, así como en el 91 del Reglamento de  Disciplina, por lo que podría acarrear una sanción de entre 600 y 6.000 euros.

La graduación de la responsabilidad respecto a las multas se adecuará a lo establecido en el art. 189 del TRLOTAU y 92 de su Reglamento y los principios de la potestad sancionadora regulados en el Título IX de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modificado por Ley 4/99.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 2.700 Euros.
C).- Incoar procedimiento sancionador, a D. Jesús Bascuñana de la Torre y Dña. Josefa Muñoz García como presunta responsable de una infracción grave por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en Polígono 51 parcela 7 del paraje Fuente Fría (Carretera Hoz del Huécar) de Cuenca. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.

Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
Todo ello podría constituir una infracción urbanística grave, tipificada en el Arts.183.2, apartados a) y b) del TRLOTAU, así como en el 88.2 apartados a) y b) del del Reglamento de Disciplina que podría ser sancionada conforme al artículo 184.2.b) del TRLOTAU, así como en el 91.2.b) del Reglamento de  Disciplina, por lo que podría acarrear una sanción de entre 6.001 y 150.000 euros.

La graduación de la responsabilidad respecto a las multas se adecuará a lo establecido en el art. 189 del TRLOTAU y 92 de su Reglamento y los principios de la potestad sancionadora regulados en el Título IX de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modificado por Ley 4/99.

La Junta de Gobierno Local, apreciando la circunstancia agravante de haber realizado la actuación clandestina sobre un suelo rustico de especial protección, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 72.000 Euros.
D).- Incoar procedimiento sancionador, a D. Luis Miguel Martínez Ayala y Dña. Raquel García Algarra como presunto responsable de una infracción leve por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en c/ de la Teruel nº6 1ºD. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.

Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
Todo ello podría constituir una infracción urbanística leve, tipificada en el Arts.183.3 del TRLOTAU, así como en el 88.3 del Reglamento de Disciplina que podría ser sancionada conforme al artículo 184.2.a) del TRLOTAU, así como en el 91 del Reglamento de  Disciplina, por lo que podría acarrear una sanción de entre 600 y 6.000 euros.

La graduación de la responsabilidad respecto a las multas se adecuará a lo establecido en el art. 189 del TRLOTAU y 92 de su Reglamento y los principios de la potestad sancionadora regulados en el Título IX de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modificado por Ley 4/99.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 2.700 Euros.
2.2.- ACTIVIDADES.

A).- Conceder licencia municipal de acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Ampliación de la actividad de clínica dental a clínica dental y consultorio de fisioterapia” ubicada en C/ Escultor Marco Pérez, nº 8, solicitada por Dª. Nuria Martínez Gómez.

B).- Conceder licencia municipal de acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Actividad de clínica de Fisioterapia especializada en pediatría” ubicada en Avda. San Julián, nº 38, solicitada por Dª. Maria Elena Valero Martínez, en representación de “Fisioterapia Infantil Cuenca, S.L.” 

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente de contratación con entidad financiera del contrato de colaboración integral en la gestión recaudatoria del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (segundo procedimiento), “Banco Castilla La Mancha, S.A.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 13ª del Pliego administrativo regulador de la presente licitación y justificante de haber constituido la garantía definitiva de importe 12.000 Euros.
B).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de los servicios de conservación de instalaciones de señales semafóricas reguladoras de la circulación, sistema CCTV, tráfico, instalaciones de control de accesos en vías urbanas y centro de control en el Municipio de Cuenca.

 SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, de importe 94.400 euros/año, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos, de fecha 3 de Octubre del 2.012, y acuerdo plenario de fecha 24 de Septiembre del 2.012.

 CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y pluralidad de criterios de adjudicación, sujeto a regulación armonizada y demás trámites que sean precisos.
C).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de una operación de tesorería por importe de cinco millones de euros.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y un único criterio de adjudicación y demás trámites que sean precisos.
4º.-  MEDIO AMBIENTE.

Aprobar la convocatoria de uso de los “Huertos Sociales de Cuenca”.
5º.- AREA DE CULTURA.

Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas, del tipo licitatorio y la modalidad de contrato, para la adjudicación de la Dirección Artística y Coordinación de los contenidos de la muestra de Arte Digital Discoduro.QNK 2012.
6º.- EDUCACION Y UNIVERSIDAD.

PRIMERO.- Aprobar el Convenio colaboración entre el Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación ACONFACU (Asociación para la Conciliación Familiar de Cuenca), para el desarrollo del programa INPRA (Informática Para la Defensa del Menor) a lo largo del año académico 2012-13 en diferentes centros educativos de la Ciudad de Cuenca. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
7º.-  PROMOCIÓN ECONÓMICA.

PRIMERO.- Aprobar el Convenio Colaboración entre el Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca y la Confederación de Empresarios de Cuenca –CEOE CEPYME Cuenca-.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cinco minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
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